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En la Ciudad de México,a tres de agosto de dos mil diecisiete, seda cuenta a la Ministra 
Norma Lucía Piña Hernández, instructora en el presente asunto, con lo siguiente, 

CONSTANCIA" 	
/: REGISTRO 

Oficio PGRII6O/201T, 	ghadopor Raúl Crvaríte's'Aridrade, quien se 
ostenta como Pf?curdor General de'iaRepúbIica, relativo 	la acción 
de inconstitudionalidad al rub.ro,indibad?'- 	'. 

037418 

- 	. 
Demanda deacción de inconstitucibn'ad alid,- recibida-él veintisiéte de julio de este año en 
la Oficina' de)Certificaioñ )Jí1ia1 	Crrespndencia de este Alto Tribunal, turnada 
conforme al auto de radiÓcióndeJinode.agosto.dél-résente añ . 	.nste.j •—\i..\ 	 :...- 	•. 

Ciudad de México 	 '— e:' 
— 	 / 	 - - 

Visto el dcrito' de 	 ¡en se ostenta como. 

Prodüor Ger 	 al' promueve acción de 
1 	II 	) 

inconstitucionalidaden -la queLsolicita la'-claracion de..invalidez de lo 

sigui le,  té 

Losartjcu/os 13-segundo párrafo 1 ,- mundo parrafo 241 ,incisos A), C) 
y D)..25. se'undo 	 páfrafo; 30, 31, 
primepárrafo; 3ptiinerpárrafo,  34-,,39,  racción //,! 43`49-  52, fracción • - 	 .• 	 -_-- 	..'f.,d,-e 
IV y 55-.d& la Leyde Meca. o. Alternativospar&la Solución de - 	' 	( 	.4. 	-. 	'• 
Cotroversiasdél Estado de •¼v.) eóriforrnaddsinediante el Decreto 
272, publicad•n.eIReriódic6O ia7 de-laefftidd el 28 dejunio de 2017." 

• b. 

En virtud de lo ani6;t 

Uérminos 

ié 	oi"entado al promovente con la 

personatidad que ostenta 	de¡ nombramiento que obra en (a 

acción de inconstitucionalidad 2/2017 de¡ índice, de este Alto Tribunal', y se 

admite a trámite Iaa.n de inconstitucionaiidadque haceXaler 

-. 	•que coolosoticitasWtienen Ipor. designdo delegados;' po'señaI 

domicilio que indica para oír y recibir notificaciones en esta ciudad. 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NAC12QN 
Esto, corrfundamento en los articulos 105, fracción II, inciso c) ,Ide  la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, anterior a la reforma 

1 Lo que constituye un hecho notorio, en términos del artículo 88 del Código Federal de Procedmientos 
Civiles, de aplicación supletoria, que establece: "Artículo 88 del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
Los hechos notorios pueden ser invocados por el tribunal, aunque no hayan sido alegados ni probados por 
las partes."; así como de la tesis de rubro: "ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. LOS MINISTROS DE 
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN PUEDEN INVOCAR COMO HECHOS NOTORIOS 
LOS EXPEDIENTES Y LAS EJECUTORIAS DICTADAS POR ELLOS EN EL TRIBUNAL EN PLNO EN 
ESE PROCEDIMIENTO." (Tesis P./J. 43/2009, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, Tomo XXIX, Abril de 2009, página 1102, registro 167593). 
2Aftícuio 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que seña e la ley 
reglamentaria, de los asuntos siguientes: ( ... ). 
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constitucional de diez de febrero de dos mil catorce, por virtud de lo dispuesto 

en el artículo décimo sexto transitorio3  del Decreto de reforma respectivo; 1, 

11, párrafos primero y segundo', y 316,  en relación con el 597,  60, párrafo 

prime' ro8  y 611  de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y U del citado 

precepto constitucional, así como 30510  del Código Federal de Procedimientos 

Civiles, de aplicación supletoria en términos del artículo 1 de la referida ley. 

Por otra parte, con copia del oficio de cuenta, dese vista a los póderes 

Legislativo y Ejecutivo de Nuevo León para que rindan su, informe dentro 

M plazo de quince días hábiles contados a partir del siguiente al en que 

H. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una 
norma de carácter general y esta Constitución. 
c). El Procurador General de la República, en contra de leyes de carácter federal, estatal y del Distrito 
Federal.así como de tratados internacionales celebrados por el Estado Mexicano; (...) 
3Artículo Décimo Sexto transitorio. Las adiciones, reformas y derogaciones que se hacen a lbs artículos 
28; 29,1 párrafo primero; .69, párrafo segundo; 76, fracciones II, por lo que se refiere a la supresión de la 
ratificación del Procurador General de la Répública por el Senado y Xli;11 78, fracción V; 82, fracción VI; 84; 
89, fracción IX; 90; 93, párrafo segundo; 95; 102, Apartado A; 105, fracciones II, incisos c) e i) y III; 107; 110 
y 111 por lo que se refiere al Fiscal General de la República; 1116,-fracción IX y 119, párrafo primero de esta 
Constiticióri, entrarán en vigor en la misma fecha en que lo hagan las normas secundarias que expida el 
Congreso de la Unión necesarias por virtud de las  adiciones, reformas ,y derogaciones-1 que áe refiere el 
presente Transitorio, siempre que se haga por el propio Congreso la declaratoria expresa de entrada en 
vigor dé la autonomía constitucional de la Fiscalía General de la República. 
El Procurador General de la República que se encuentre en funciones al momento de expedirse la 
declaratoria a que se refiere el párrafo anterior, quedará designado por virtud de este Decreto Fiscal General 
de la República por el tiempo que establece el artículo 102, Apartado A, de esta Constitución, sin perjuicio 
del procedimiento de remoción previsto en la fracción IV de dicho artículo. 
4Artíci1lo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren 
las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de 
disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal d Procedimientos Civiles. 
5Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
condudto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
represóntarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y 
cuentacon la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. ( ... ). 
6AItícI,II() 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que sean 
contrarias a derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano aquellas 
pruebas que no guarden relación con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva. 
7Artíciilo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre 
previsto en este Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título H. 
8Aitículo 60. El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días naturales contados 
a partir del día siguiente a la fecha en que la ley o tratado internacional impugnado sean publicados en el 
correspondiente medio oficial. Si el último día del plazo fuese inhábil, la demanda podrá presentarse el primer 
día hábil siguiente. ( ... ). 
9Artículo 61. La demanda por la que se ejercita la acción de inconstitucionaIidad deberá contener: 
1. Los nombres y firmas de los promoventes; 
II. Los órganos legislativos y ejecutivo que hubieran emitido y promulgado las normas generales 
impugnadas; 
III. La norma general cuya invalidez se reclame y el medio oficial en que se hubiere publicado; 
IV. Los preceptos constitucionales que se estimen violados y, en su caso, los derechos humanos 
consagrados en los tratados internacionales de los que México sea Iparte que se estimen vulnerados; y 
V. Los conceptos de invalidez. 
10AtjícuIo 305. Todos los litigantes, en el primer escritó o en la primera diligencia judicial en que intervengan, 
deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las 
notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera 
notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que se notifique, 
por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios 
públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
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surta efectos la notificación de este acuerdo y, al hacerlo, 

señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 

ciudad, apercibidas que, de no cumplir con esta solicitud, 

las subsecuentes se les harán por lista hasta en' tanto 

atiendan a lo indicado. 

FORMA A.J4 

Lo anterior, de conformidad con los artículos 511, en relación con el 59 y 

64, párrafo primero 12, de,. la—invocada ley. reglamentaria, 305 del Código 

Federal de Procedirts diviiesycon apoyopor analogía, en la tesis del 

Tribunal P1en64'IXI2000, de rubro: :"CONTROV'ERSIÁS CONSTITUCIONALES. 

LAS PARTESJESTAN OBLIGDAS A'SENALAR DOMICILIO PARA OIR Y 

RECIBIR NOTIFICCIONS FEL LUAR EN QUE-,TIENE SU SEDE LA 

SUPREMA CORTEDE'JUSTICIA'DE'tA NACION (APLI • • N SUPLETORIA 

DEL ARTICULO 305 DEL CODIGO 'FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 

A LA LEY REGLAMENTARlADELA\MATERIA).'V3 	r 
\' 

A"dmáa efécto-déintegrar debidañiente es'te éxpediente, requiérase 

al d 	res de 	6rvo de qun"1egalmente lo n̂C
DA 5 ¡ '- 

representa, para..que al'rendirsu. informe envie a.este'Alto Tribunal copia ¡- 
certificada de los antecedentelegi ' 	osdela normaimpugnada, y al 

.. - 

Poder Ejecutivo de la ?itiIádpara'querarhacerlo7envíe el ejemp ar del 

	

.1.' •, 	— 	 (.'-. 

Periódico. OficiI d&la ntidad e 
. 	quenste4u.'p'ublicación, apercibidas - . 

dichas autoridads qué, de nocumpliroh 16-solicitado, se les aplicaa una 
';.- 	--..: .... 

multa. 

~k) 

SJPREMA CORTE DE JUSTICIA D LA NAO N 
"Artículo S. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus loficinas, 
domicilio o lugar en que se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto de actuario, 
se hará constar el nombre de la persona con quien se entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o 
a recibir el oficio, la notificación se tendrá por legalmente hecha. 
12pjflcuio 64. Iniciado el procedimiento; conforme al artículo 24, si el escrito en que se ejercita 1 acción 
fuere obscuro o irregular, el ministro instructor prevendrá al demandante o a sus representantes ¿omunes 
para que hagan las aclaraciones que correspondan dentro del plazo de cinco días. Una vez transcurrido este 
plazo, dicho ministro dará vista a los órganos, legislativos que hubieren emitido la norma y el órgano ejecutivo 
que la hubiere promulgado, para que dentro del 'plazo de quince días rindan un informe que contnga las 
razones y fundamentos tendientes a sostener la validez de la norma general impugnada o la improcedencia 
de la acción de inconstitucionalidad. Tratándose del Congreso de la Unión, cada una de las Cámaras rendirá 
por separado el informe previsto en este artículo. '(...). 
13Tesis P. IX/2000, Aislada, Pleno, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo 
XI, correspondiente al mes de marzo de, dos mil, página setecientas noventa y seis, número de registro 
192286. 
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Í:IIo, en términos del artículo 68, párrafo primero14, de la mencionada ley 

reglamentaria y  59, fracción 1,15  del Código-Federal de Procedimientos Civiles. 

Finalmente, conforme, a lo dispuesto en el artículo 28716  del invocado 

Códijo Federal, hágase la certificación de lbs días el n que transcurreel plazo 

otorado en este proveído. 

Notffíq uese. 

Lo proveyó y firma la Ministra instructora Norma Lucía Piña Hernández, 

quien actúa con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria'de la Sección de Tramite 

de Controversias Constitucionales y de Acciones de Inc.nstituconalidad1de 

la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 'Tri 'una, qufr da fe. 

7 

Esta foja forma parte del proveído de tres de agosto de dos mil diecisiete, ldictado por la Ministra instructora 
Norma' Lucía Piña Hernández, en ¡a acción de inconstitucionalidad 84/2017, promovida por la Piocuraduría 
General de la República. Conste... 

14Atjícuj10 68. Hasta antes de dictarse sentencia, el ministro instructor podrá solicitar a las partes o a quien 
juzgue ¡conveniente, todos aquellos elementos que á su juicio resulten necesarios para la mejor solución del 
asunto ( ... ) 
15Artículo 59. Los tribunales, para hacer cumplir sus determinaciones, 1 pueden emplear, a discreción, los 
siguientes medios de apremio: 
1. Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días de salario mínimo geieral vigente en el Distrito Federal. 

16ArtículIo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que 
deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación 
de la resolución en. que se conceda:o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo 
anteriok 
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